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ORDEN de 16 de octubre d& 1970 por la que se
modifica el régimen de admisión temporal conce~

tildo a «Central Técnica Científica» por Decreto
núme1'o 316/1.970, en el sentido de sustituir la cin·
ta de poliéster por la cinra de policarbonato.

Ilmo. Sr.: La firma «Central Técnica Científica». concesio­
naria del régimen de admisión temporal por DeC1'eto 316/1970
para la importación de núcleos de ferrita y otros productos a
utilizar en la fabricación de memorias fijas para computado­
ras con destino a la exportación solicita la modificación del
mencionado régimen en el sentido de poder sustituir la cinta
de polléSteT por la cinta de poUcarbonato.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

PrimerO.-Modificar el régimen de admisión temporal con­
cedido a. <\Central Técnica Científica». con domícllío en Málaga,
plaza de San Francisco. número 6, por Decreto 316/1970. en
el sentido de sustituiT la cinta adhesiva de poliéster por la cin­
ta adhesiva de policarbonato (P. A. 39.01.J).

Segundo.--se mantienen en toda su integridad los restan~

tes extremos del Decreto 316/1970, que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 16 de octubre d~ 1970............P. D.. el Subsecretario de

Comercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 16 de octubre da 1970 por la qUe se
prorroga el período de vigencia de una concesión
en régimen de admisión temporal otorgado a la
firma «Cartonería EspaiiOla, J, Riuis, S. A.n, de
Barcelona.

Ilmo. ST.: Cumplidos los tramites reglamentarías en el ex­
~diente p:-omovido por la Empresa «Cartonería Española,
J. Rius, S. A.», en solicitud de que le sea prorrogado nuevamen­
te el plazo de vigencia en régimen de admisión t€mporal auto­
rizada a la mü,ma por Orden de este Departamento de fecha
10 de agosto de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» del día 20
de igual mes y año),

Este Ministerio, conformándose a lo infonnado y propuesto
por su Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por tres años más, contados a partir del día 20 de
agosto de 1970, el plazo para realizar las importaciones en ré­
gimen de admisión temporal de papel kraftliner, kraftliner 40
por 100 una cara blanca y papel semiqujmico, para la fabrica­
ción de cajas de cartón ondulado con destino a la exportación,
concedida a la firma «Cartonería Espafíola, J. Rius, S. A,», de
Barcelona, por Orden de este Departamento de 10 de agosto
de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» de día 20 de igual mes
y aflO), cuyo periodo de vigencia fué prorrogado por Orden
comunicada en 28 de junio de 1968, que señaló esta última di­
cho pt;ríodo por dos años más, contadas a partir del dja 20 de
agosto de 1968. cuyo vencimiento se ha producido el día 20 de
agost o del año en curso,

E.a la prórroga que por la presente se autoriza deberán con­
tinuar en vigor todas los demás apartados de la citada Orden
de concesión de fecha 10 de agosto de 1966 como asimismo laS
Ordenes de fechas 24 de octubre y 26 de noviembre, respectiva­
mente, del mismo año.

Lo que comunico a V, l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, l, muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1970,-P. D., eí Subsecretario de

Comercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportaciún.

ORDEN de 24 de octubre de 1970 por la que se
prorroga el plazo para realizar importaciones en
una concesión en régimen de admisión temporal
autorizada a la firma «Diego Ruiz LópeZ)}, de Má­
laga.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el exp<'­
dIente promovido por la Empresa «Diego Ruiz Lóp€z», en SOU~

citud de que le sea prorrogado nuevamente el plazo para reali­
zar las importaciones en régimen de admisión temporal auto­
rizada a la misma por Orden de este Ministerio de fecha 21 de
marzo de 1970 para la ImpOrtación de trIpas saladas de cordero
y cerdo para su transformación en madejas calibradas con des­
tino a la exportación,

Este Ministerio. conformándose a 10 Informado y propuesto
pOr su DIrección General de Exportación. ha resuelto:

Prorrogar por el plaz{) de cuatro años más, contados a partir
del día 23 de octubre de 1970, el régimen de admisión temporal
para la importación de tripas saladas de cordero, cerdo, caballo
y vacuno, concedido ala firma «Díego RUiZ López», de MAlaga,
por O¡,d€n d€' este Departamento de fecha 21 de marzo de 1970.
como con,,-ecuencia <le traspaso a la misma cte la conce~ión

otorgada por Orden de este Ministerio de fecha 16 de octubre
de 1961 ({{Boletín Oficial del Estado» del día 23 de igual Ult'S
y aflO). a la firma Pedro Ruiz Pérez, de Málaga.

En la prórroga que por la presente se autoriza deberán con­
tinuar en vigor todas las dema..,;; normas previstas en ]a Orden
de concesión de 21 de marzo de 1970.

1.0 que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, L muchos años.
Madríd, 24 de octubre de 1970.--P D., el Subsecretario..Ne~

meSto Fernández-Cuesta.

Ilmo, Sr. Dil"2(:tor genel'al de Exportación.

RESOLUCION de la Subsecretaria de la Martlla
Men:ante por la que se convocan los exámenes para
Capitcin de Pesca, correspondientes al mes de no­
piernbre (le 1970, y se nombra el Tríbunal que ha
de juzgarlos.

IJmo Sr.: En eump',imíento de lo dispuesto en la Orden mi­
n:.sterial de 7 de diciembre de 1004 («Boletín Oficial del Esta­
do)} número 308), por la que se regulan los exámenes para op­
tar a los títulos o certificados profesionales marítimos.

Esta Subsecretaria de la Marina Mercante ha tenido a bí~n
disponer:

1¡ Los exámenes para Capihm de Pe.sca, corresponclientes
a, la convocatoria del mes de noviembre de 1970, darán co­
mienzo el dia :;:0 de clíeho mes, CDll una duración total de
QUll1ce dia..,,;,

2) . Los exúmenes constarán de tres grupo.." de materias: «A»,
«B» y «C», siendo condición precísa llatrer aprobado el «A» para
poder presentarse a: examen del (lB» y pudiendo aprobarse el
«C¡¡ índependlentemenLi.'. Estos grupos estarán formados por las
l1:.aterias sjgi.úmUo~<¡:

Grupo ((Ax: «Matem:itíeaSll,
Grupo «B»: «Collstrucción Naval y Teoria del Buque», «1\5­

tronornlR Nautica y Navegación) y {{Pesca Mantima».
Grupo «e»: ({DerecJw Marit,imO»),

3) Se ajustarán a los programas aprobados por Orden del
Ministerio de Comel'clü de feclla 9 de marzo de 1964 «<Boletm
Oficial del Estado)} número 97) y ser{m escritos, dividiéndose
el de «AS'XOlHjmía Náutica y Navega.ción» en dos partes: una.
práctica, consistente en la resoluciún de cálculos náuticos, y la
otra, teórica.

4) A estG~~ f!XÚmenc~ pl1ed~:ll presentarse:

a) El perslmal de la Marina de Pesca que se encuentre en
po.sesión d~j titulo de Patrón de Pesca de Gran Altura o del
de Altura. determinado en el Decreto número 62911963, de 14
de marZo (<<Boletin Oficial del Estado» número 83).

b) Los Capitanes y Pilotos de la Marina Mercante, en las
condiciont:'s determinadas en la Orden del Ministerio de Co­
mercio de fecha 14 de julio de 1964 (<<Boletín Oficial del Es­
tadD» número 170).

5) I..os candidatos solicitaran su admisión a examen ajus­
tándose a lo dispuesto en la Orden ministerial de 7 de di­
ci€'mbre de ]964 (<<Boietín Oficial del Estado» número 3D8L

6) Las soHcitudes. acompaúadas de la docml1entttción co­
rrespondiente y c.e la cantidad de 300 pesetas en concepto de
«derechos de examen}}. fijadas por la cit.ada Orden mínisterial.
deberán entregarse en esta Subsecretaría en los di¡ls 26, 27
Y 28 de noviembre próximo.

7) El Tribuna] qUe ha de juzgar ps~os exámenes estara cons­
t;tuícto de la forma siguiente:

Presidente: Ilustrísimo serIar d011 ffimill.o Arrojo Aldegunde.
Inspector general de Enseúanzas Marítimas y Escuelas.

Secretario: Don Juan M. Amador Oleína, Jefe de Nf~gociado

de la citada Inspección General.
Vocales: Don Fausto Castelló Mora. Profesor de 1ft· Escuela

Oficial de Formación Profesional Náutico Pesquera de Ali­
cante, que aeiuara drl 30 de noviembre al 15 de diciembre;
don Salvador Silva López, Profesor de la Es(~nela OfICial de
Formación Profesional Náutico Pesquera de Cádiz, del 30 ue
noviembre 312 de did~mbre don Germán Luaces C¡lrballarJa.
Profesor de la Escuela, Oficial de Formación Profc..,;;ional Náu··
tico Pesquera de Vigo. lo':> días 3 y 4 de diciembre: don Juan
Lijo Prego, Profesor de la Escuela, Oficial de Formación Pro­
fesional Náutico Pesquera de Pasajes, del 4 al 11 de ciciembre,
y don Agustin Vigier de ToneS, Profesor de la Escuela Oficial
de Formación Profesional Náutico Pesquera de Cadiz, del 12
al 15 de diciembre.


